
Certificado de seguro
Seguro de Inclusión - Mundosenior

Asistencia en viaje Reembolso Atención al cliente

Cómo actuar en caso de siniestro / Asistencia médica

Contacta con nuestra central de 
asistencia 24 horas ante cualquier 
incidencia en viaje.

Cumplimente los campos del docu-
mento: “Declaración de siniestro” y 
envíe este formulario a:

Recibe asesoramiento o realiza 
cualquier consulta o modificación 
directamente desde nuestra web 
www.intermundial.com mediante:+34 91 387 45 87  

Servicios Helpy:

+34 91 084 87 94 siniestros@ergo-segurosdeviaje.es

Chat en directo 
Sección ayuda

ERGO Seguros de Viaje,
Avda. Isla Graciosa 1, 28703
San Sebastián de los Reyes(Madrid)

Nº de póliza · Policy number: Localizador: · Certificate number: 

Datos de los asegurados

07629000103



SEGUROS DE VIAJE

GARANTÍAS DEL SEGURO

1) Equipajes

1.1. Pérdidas materiales 	 500 € 

1.2. Demora en la entrega del equipaje (a partir de 12 horas)	 50 € 

2) Asistencia a personas

2.1. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización	 13.000 € 

2.2. Prolongación de estancia en hotel por prescripción médica (50 euros/día)	 500 € 

2.3. Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos	 ilimitado 

2.4. Repatriación o transporte del asegurado fallecido 	 ilimitado 

2.5. Desplazamiento de una persona en caso de hospitalización del asegurado superior a 3 días	 Ilimitado

2.6. Estancia del acompañante desplazado (75 euros/día)	 525 €

2.7. Ayuda en viaje	 Incluido

2.8. Escolta de restos mortales (50€/día)	 150 €

2.9. Reincorporación al viaje programado tras hospitalización del Asegurado	  incluido

2.10. Compensación por hospitalización	 110 €

3) Responsabilidad Civil

3.1. Responsabilidad civil privada	 3.000 €

4) Anulación

4.1. Gastos por anulación de viaje

•	 España y Portugal	 700 €

•	 Europa	 2.300 €

•	 Cruceros Europa	 3.300 €

•	 Mundo	 3.000 €

5) Reembolso de vacaciones nos disfrutas

5. Reembolso de vacaciones no disfrutadas	 500 €



Riesgos excluidos

Equipajes

a) Las mercancías y el material de uso profesional, la 
moneda, los billetes de banco, billetes de viaje, co-
lecciones de sellos, títulos de cualquier naturaleza, 
documentos de identidad y en general todo docu-
mento y valores en papel, tarjetas de crédito, cintas 
y/o discos con memoria, documentos registrados en 
bandas magnéticas o filmados, colecciones y mate-
rial de carácter profesional, prótesis, gafas y lentes de 
contacto. A estos efectos no se consideran material 
profesional los ordenadores personales.

b) El hurto, salvo en el interior de las habitaciones de 
hotel o apartamento, cuando éstas se encuentren 
cerradas con llave. (A estos efectos se entiende por 
hurto aquella sustracción cometida al descuido, sin 
que medie violencia ni intimidación en las personas ni 
fuerza en las cosas).

c) Los daños debidos a desgaste normal o natural, vicio 
propio y embalaje inadecuado o insuficiente. Los pro-
ducidos por la acción lenta de la intemperie. 

d) Las pérdidas resultantes de que un objeto, no confia-
do a un transportista, haya sido simplemente extra-
viado u olvidado.

e) El robo proveniente de la práctica del camping o ca-
ravana en acampadas libres, quedando totalmente 
excluidos los objetos de valor en cualquier modalidad 
de acampada.

f) Los daños, pérdidas o robos, resultantes de que los 
efectos y objetos personales hayan sido dejados sin 
vigilancia en un lugar público o en un loca l puesto a 
disposición de varios ocupantes.

g) La rotura, a menos que sea producida por un acci-
dente del medio de transporte, por robo simple o con 
fractura, por agresión a mano armada, por incendio o 
extinción del mismo.

h) Los daños causados directa o indirectamente por he-
chos de guerra, desórdenes civiles o militares, motín 
popular, huelgas, terremotos, pandemias y radioacti-
vidad.

i) Los daños causados intencionadamente por el ASE-
GURADO, o negligencia grave de éste y los ocasio-
nados por derrame de líquidos que vayan dentro del 
equipaje.

j) Todos los vehículos a motor, así como sus complemen-
tos y accesorios.

Asistencia

a) Las garantías y prestaciones que no hayan sido soli-
citadas al ASEGURADOR y que no hayan sido efec-
tuadas por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza 
mayor o de imposibilidad material demostrada.

b) Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, 
del TOMADOR DEL SEGURO, de los BENEFICIA-
RIOS o personas que viajen con él, así como cual-
quier prestación o asistencia médica que el ASEGU-
RADO solicite, cuando quede acreditado que realizó 

el viaje con la finalidad de ser tratado de sus dolen-
cias en el lugar de destino, con cargo a la póliza y al 
ASEGURADOR.

c) Los siniestros ocurridos en caso de guerra, pande-
mias —excepto la originada por COVID-19—, mani-
festaciones y movimientos populares, actos de terro-
rismo y sabotaje, huelgas, detenciones por parte de 
cualquier autoridad por delito no derivado de acci-
dente de circulación, restricciones a la libre circula-
ción o cualquier otro caso de fuerza mayor, a menos 
que el ASEGURADO pruebe que el siniestro no tiene 
relación con tales acontecimientos.

d) Los accidentes que sobrevengan a la práctica de com-
peticiones deportivas, oficiales o privadas, los entre-
namientos, pruebas y apuestas, así como la práctica 
como aficionado de deportes de alto riesgo, tales 
como montañismo, escaladas, espeleología, esquí, 
surf, motocross, carreras de velocidad o resistencia, 
ascensiones o viajes aeronáuticos, vuelo sin motor, 
ala delta, polo, lucha o boxeo, rugby, pesca subma-
rina, paracaidismo u otros de similar grado de riesgo

e) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración 
nuclear o la radioactividad, así como los derivados de 
agentes biológicos o químicos.

f) El rescate en montaña, mar o desierto.

g) Salvo lo indicado en el punto 2.1 del presente Condi-
cionado, las enfermedades o lesiones que se produz-
can como consecuencia de padecimientos crónicos 
o previos al viaje, así como sus complicaciones o re-
caídas.

h) Las enfermedades y accidentes sobrevenidos en el 
ejercicio de una profesión de carácter manual o que 
requiera de un esfuerzo físico intenso. 

i) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del in-
tento o causadas intencionadamente por el asegura-
do a sí mismo.

j) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos 
producidos por ingestión o administración de tóxicos 
(drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de 
medicamentos sin prescripción médica.

k) Los gastos incurridos en cualquier tipo de prótesis. 

l) Partos.

m) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en 
las primeras 24 semanas de gestación. 

n) Las revisiones médicas periódicas, preventivas o pe-
diátricas.

o) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico produ-
cido como consecuencia de dolo por parte del ASE-
GURADO, o por abandono de tratamiento que haga 
previsible el deterioro de la salud.

p) La odontología endodóncica, periodóndica, ortodón-
cica, las obturaciones o empastes, las prótesis den-
tales, las apicectomías, la implantología y los medios 
diagnósticos necesarios para realizar estos trata-
mientos.



q) El traslado y/o repatriación en avión sanitario, excepto 
en Europa y países ribereños al Mediterráneo.

RESPONSABILIDAD CIVIL

a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al 
ASEGURADO por la conducción de vehículos a mo-
tor, aeronaves y embarcaciones, así como por el uso 
de armas de fuego.

b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad 
profesional, sindical, política o asociativa. 

c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o 
autoridades de toda clase.

d) La responsabilidad derivada de la práctica de las ac-
tividades deportivas del grupo D del apartado DEFI-
NICIONES. 

e) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título 
al ASEGURADO.

Anulación

a) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, 
contraindicaciones de viajes aéreos, vacunaciones, la 
imposibilidad de seguir en ciertos destinos el trata-
miento medicinal preventivo aconsejado, la interrup-
ción voluntaria de embarazos.

b) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin 
hospitalización o que justifiquen una hospitalización 
inferior a siete días.

c) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan 
cuidados médicos dentro de los 30 días previos, tan-
to a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de 
inclusión en el seguro.

d) En general, todas las anulaciones que sobrevengan 
como consecuencia de causas ocurridas en el mo-
mento de contratación de la póliza, conocidas por el 
TOMADOR y/o ASEGURADO.

e) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, 
salvo en casos de legítima defensa. 

f) Terrorismo y guerra.

g) La no presentación de los documentos indispensa-
bles en todo viaje, tales como pasaporte, visados, bi-
lletes, carné o certificados de vacunación. 

h) Complicaciones del estado de embarazo.

i) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración 
nuclear o la radioactividad, así como los derivados de 
agentes biológicos o químicos.

j) Pandemias, salvo COVID-19

Reembolso de vacaciones

a) Los regresos anticipados que no hayan sido comuni-
cados al ASEGURADOR y que no hayan sido efec-
tuados por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza 
mayor o de imposibilidad material demostrada.

b) Los siniestros causados por dolo del ASEGURADO, 
del TOMADOR DEL SEGURO, de los BENEFICIARIOS 
o de las personas que viajen con el ASEGURADO.

c) Cualquier reembolso solicitado en aquellos casos en 
que el regreso del ASEGURADO se produjo en la fe-
cha prevista para la finalización del viaje o con poste-
rioridad al mismo.

d) Las enfermedades o lesiones que se produzcan como 
consecuencia de padecimientos crónicos o previos al 
viaje (salvo la reagudización o descompensación de 
una enfermedad crónica durante el viaje) entre ellos 
SIDA O cualquier enfermedad preexistente.

e) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan 
cuidados médicos dentro de los 30 días previos, tan-
to a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de 
inclusión en el seguro.

f) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin 
hospitalización o que justifiquen una hospitalización 
inferior a siete días. 

g) Las enfermedades o lesiones sobrevenidas en el ejer-
cicio de una profesión de carácter manual.

h) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del 
intento o causadas intencionadamente por el asegu-
rado a sí mismo.

i) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos 
producidos por ingestión o administración de tóxicos 
(drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de 
medicamentos sin prescripción médica.

j) Partos.

k) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en las 
primeras 24 semanas de gestación. 

l) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, 
salvo en casos de legítima defensa. 

m) Terrorismo.

n) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, 
contraindicaciones de viajes aéreos, vacunaciones, la 
imposibilidad de seguir en ciertos destinos el trata-
miento medicinal preventivo aconsejado, la interrup-
ción voluntaria de embarazos.

o) La no presentación por cualquier causa de los do-
cumentos indispensables en todo viaje, tales como 
pasaporte, visado, billetes, carné o certificados de 
vacunación.

p) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración 
nuclear o la radioactividad, así como los derivados de 
agentes biológicos o químicos.

q) Pandemias, salvo COVID-19.



Por motivos de salud

1.1.  Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad 
grave:

• Del ASEGURADO o de cualquier persona de las indicadas 
en la definición de FAMILIARES. En el caso de los descen-
dientes de primer grado que tengan menos de 24 meses de 
edad, no se requerirá que su enfermedad revista el carácter 
de grave.

• Esta cobertura será también aplicable cuando la persona 
hospitalizada o fallecida guarde alguno de los parentescos 
antes citados con el cónyuge, pareja de hecho o persona que 
como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO.

• De la persona encargada durante el viaje de la custodia de 
los hijos menores de edad o familiares discapacitados del 
ASEGURADO que estén legalmente a su cargo.

• Del superior directo del ASEGURADO, en su puesto de tra-
bajo, siempre que esta circunstancia impida a éste la rea-
lización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es 
empleado.

En relación con el ASEGURADO, por enfermedad grave se 
entiende una alteración de la salud que implique hospitali-
zación o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días 
previos al viaje, y que, médicamente, imposibilite el inicio del 
viaje en la fecha prevista.

Por accidente grave se entiende un daño corporal, no inten-
cionado por parte de la víctima, proveniente de la acción sú-
bita de una causa externa y que, a juicio de un profesional 
médico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la 
fecha prevista.

Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las 
personas citadas, distintas del ASEGURADO, se entenderá 
como grave cuando implique hospitalización o conlleve ries-
go de muerte inminente.

Por causas extraordinarias

2.1. Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo 
o por la fuerza de la naturaleza, en su residencia principal o 
secundaria, o en sus locales profesionales si el ASEGURADO 
ejerce una profesión liberal o dirige una empresa y fuese ne-
cesaria imperativamente su presencia.

2.2. Anulación de la persona que ha de acompañar al ASE-
GURADO en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el ASEGU-
RADO y asegurada por este mismo contrato, siempre que la 
anulación tenga su origen en una de las causas enumeradas 
anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que 
viajar solo.

2.3. En caso de anulación del acompañante también asegu-
rado por este contrato y por cualquiera de las causas cubier-
tas, el ASEGURADOR asumirá hasta un máximo de 300 € los 
gastos adicionales que se le presenten al ASEGURADO en 
concepto de suplemento individual en caso de que decida 
emprender el viaje solo.

En caso de que por cualquiera de las causas previstas en 
este apartado de GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE, el 
ASEGURADO realizara una cesión del mismo en favor de 
otra persona, quedarán garantizados los gastos adicionales 
que se produzcan por el cambio de titular de la reserva.

Quedarán igualmente cubiertos los gastos suplementarios a 
cargo del ASEGURADO, por cambios de fecha para pospo-
ner el viaje, siempre y cuando no sean superiores a los gastos 
producidos en caso de anulación.

Causas garantizadas de anulación

El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite fijado en Condiciones Particulares y a reserva de las exclusiones 
que se mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso de los gastos de anulación de viaje que 
se produzcan a cargo del ASEGURADO y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de 
venta de la Agencia o de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el viaje antes del inicio 
del mismo por alguna de las causas detalladas a continuación, sobrevenidas después de la suscripción del 
seguro y obliguen al Asegurado a cancelar o posponer el viaje en la fecha prevista.

A los efectos de esta póliza, se entenderán comprendidos en esta garantía los gastos de gestión, los de 
anulación, si los hubiere, y la penalización que de acuerdo con la ley o con las condiciones del viaje se haya 
podido aplicar.



GARANTÍAS DE ASISTENCIA HELPY

Videoconsulta médica	 Incluido

Gestión de reclamaciones de clientes en destino	 Incluido

Gestión de emergencias en destino debido a causas de fuerza mayor	 Incluido

Asesoramiento en incidencias relacionadas con el transporte	 Incluido

Gestión de incidencias en viaje (alojamiento, transporte, traslados, excursiones…)	 Incluido

Alertas de viaje en tiempo real	 Incluido

Asesoramiento requisitos de entrada (vacunas, recomendaciones…)	 Incluido

Asesoramiento otras coberturas de asistencia en viaje	 Incluido

Asesoramiento ante quiebra de proveedores	 Incluido

Gestión demora o retraso en entrega de equipaje	 Incluido


